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NUMERO: — 202 

: CESION DE PARTICIPACIONES DE 

INDUSTRIAL ALFADOMUS  C. 

* 1990 >< ESCRI 

  

- DE TRANSFERENCIA Y 

“COMPANIA AGRICOLA E 

LTDA.: “SENOR MARCO ANTONIO 

BORJA BARREZUETA A FAVOR DE LOS SEÑORES INGENIERO LUIS 

FELIPE :BORJA ALVEAR, - DOÑA ELSA EUNICE ALVEAR ARBOLEDA 

DE BORJA Y DONA 

    

      

  

cia : del 

de hoy 

RODRIGUEZ. DE. 

  KATIA BORJA: ALVEAR. 

  

A 

ciudad de --: Guayaquil, Capital de la 

Ecuador, el 

DE JUNIOFDE MIL 

Sexta  del'''Cantón,  comparecen: A) 

derechos, el señor MARC 

Ñ E: tlde > MIERCOLES g, SEIS y 

RGRÑÉCIENTOS : ' NOVENTA, M7 ante mí, Abogada MELVA 

VERDUGA, / Notario De Décimo 

Por sus propios / 

TONIO* BORJA": canaezgeta/) O 

de estado civil casado,” de: [profesión ejecutivo. 

Y, BJ): Por. "due +» preplos derechos, 
S 

los sefíores 

1 : 
“Ingeniero LUIS FELIPE BO A: ALVEAR «de estado: civil 

tt: soltero; ''Doña ''ELSA “*EUNICE * ALVEAR ARBOLEDA DE 

19 Ñ 

20. 
"BORJA; : de':' 'estado . civil: casada, - We profesión 

ejecutiva; y, “Doña” : KATIA-- BORJA (ALVEAR, de 

estado civil divorciada, ¡de ' profesión ejecutiva.-- 

  

“* Gomparece:»!': para : : dar :* su autorización y 

«consentimiento a sul cónyuge para'''la suscripción de laT 

transferencia que. se reáliza mediante este instrumento, 

   
estado civil ' casada; de' profesión contadora. 

comparecientes - 

nacionalidad 

: son «mayores ' de 

ecuatoriana, domiciliados 
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.Bíen ' instrtfuídos en el objeto ' y result 

ciudad ' de Guayaquil,'': (hábiles y capaces pára 

contratar, a -.quienes “de conocerlos "doy o 

bn de 

esta "escritura pública de transferencia 'y cesión 

de eoriotmmooná, a. la '* que proceder como antes 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan láa'míriuta, cuyo tenor es el 

que a continuación COPÍO 32 

*“"SENORA NOTARIO: -—- Sírvase elevar a 

Escritura Pública esta minuta que contiene el gontrato 

de TRANSFERENCIA Y CESION :DE O en el 

Capital Social de la Compañía Ecuatoriana de 

Responsabilidad Limitada “COMPANIA - AGRICOLA E 

INDUSTRIAL ALFADOMUS C. LTDA., al  tenor-> de las 

cláusulas siguient y nn mm =- 

CLAUSULA a ones. Comparecen al 

otorgamiento y suscripción 'de 'esta :escr $ ra pública, 

por:una parte, el señor MARCO ANTONIO BORJA BARRE 29) 

por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE y 

TRADENTE; y, por otra parte; en calidad de CESIO ÁRÍOS 

y A El señor Ingeniero LUIS FEIYPE BORJA 
ALVEAR, / por sus propios dopechos; Doña ELSA EUNÍCE 

ALVEAR — ARBOLEDA DE GE RJA, por ' sus propios 

derechos; y, Doña KATIA BORJA ALVEAR por sus propios 

derechos.- Además, la señora GLADYS CARMITA||gALLEGOS 

GARCIA DE BORJA, /Con el objeto de autorizar a. su 

cónyuge el otorgemiento y suscripción del presente 

SA] a a a e a a o a o a rs a A 1 
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CLAUSULA  BROUNDAZ” ANTECEDENTES:> La “COMPANIA AGRICOLA 

Y INDUSTRIAL" ALFADOMUS 'C:' LTDA:Y" se 

mediuHts' “dsécritura “pública celebrada ante'el Notario 

constituyó 

“del "camtóh'GuayaquiT'" Dógtor Gustavo Falconí' Ledesma," 

el diecz"de Mayo de 'm11' novecientos” cincuenta y siete, e 

instrita'"én'al'Registto Hercbntil' dél Cantón Gúayaquil' 

él diedióctio dé Mayo” dél'miémo año! Luego por escritura 

'PúbIICA “exténdida 81” dietisiete” de 

—Hovedientos seténtá! y cuatro; 'ante' el Notario: Doctor” 

57 

Enero ¿de mil: 

“Cárlós Quifichez'Veládguez;,''e' instrita en el Registro ' 

“Meytaritil 'del' Cántón Guayáquil,'el orice de' Febrero del'' 

“misido eñid,;' 14 "Compañíla ¡Agricola e''Indubtrial ALFADOMUS - 

"CG. Ltda. ";'"Peformó sús'Estátutos” y' Aumentó su Capítal ' 

"Sóclál 'a 'la étma de Dos'millones' de sucres.'Por'último,'' 

“médiatite Pescriturá pablida cslebirada "ante el” Notario ' 

"Ndvétid de “éste 'Cantón;'Dottor Thelmó" Torres Crespoj"el*' 

"discinteva dé 'Diciómbre "dé ' dMiT"fovedientos' setenta y'' 

"biéte, e idecrita 'dn él” Reltistró Mércantil del Cantón”' 

' Guayaquil; 1 de]" diebidteHo de Febrero" te! mil novecientos “| 

“ochenta""y “doé, “la Compañia" Refórmo” sus (Estatutos y 

elevó mph Social 4'la sua" de Quínce' millones de ' 

“dldres Y El! dompartbiénte,!| señor” Máred Antonio ¡Borja 

BarrezuétaYl es 'sdcib' de 14 mencionada 'Compañía,! de cuyo 

"capital social tiené' fi mil uinciís 

“+kKlor" "de" vih "mil "dhcrás' cada” “uriá 

“participaciones, "> 
y «ha “dobtenido' la" 

aútorización d' "¡ud 'be"Y8flere 'el' Artículo Giérito quince” 

dé la Ley de CólbANiad/ para ceder y transferir dichas 

“bartidipacionás” Tohfórme “consta del! dócumento que ss 
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1 acompaña Para; que sea agregado; a; este. instrumento. ----- e 

2 CLAUSULA - . « TERCERA: Don y "Ys . TRANSFERENCIA — DE 

3 PARTICIPACIONES. -.'Con-.1os anteceden expresadps, el 

4 señor. MARCO. .ANTONIO.. BORJA arco 

5 voluntad .ceder y. transferir. la, totalidad de .las,UN MIL 

clara que es su 

68 CINCUENTA... (1.050)/. PARTICIPACIONES . que tiene. en el 

7 Capital - Social. de la "COMPANIA: AGRICOLA ,E.. INDUSTRIAL 

en. : favor des: Ao oleuientes 163 

9 personas: - Señor - Ingeniero + LUIS, FELIPE. BORJA. ALVEAR, ” 

10 ciento. sesenta y, ogha, (1168) . parti bacon ona ELSA 13) en 

11: KUNICE. ALVEAR ARBO 

   

   

     
8 ALFADOMUS +.C. LTDA." ,. 

   

   

  

cuatrocientas ers ta 

12 -y1 tres. (483) ..participaciones' .y,.. A. Doña, KAT.: RIA 35% 

13: ALVEAR, :r- trescientas .:.. noventa, . .. Y; :..NUeve. ; (399) 

14 participaciones:-:y/ Los-. señores... Ingeniero. luis . Felipe” 0 

15 Borja! Alvear,: Elsa Eunice .Alvear, Arboleda..de. Borja y 

16: Katia: Borja: Alvear»: declaran. que, aceptan tal, cesión y 

17..transferencia,.:de..-partic ipac iones.£ ;-¡Los. cesionarios 

18... quedan; «facultados: para, obtener la inscripción de la 

19. cesión, en, los, Líbros, de la :Compañía,:¡la: anulación del A 

20. certificado ¡de aportación, del, .cedente y. la emisión de 2 

21. nuevos: certificados, a. favor, de los. cesionapíos.----"-- - 

22 - CONCLUSION: + Agregue, usted, -. Señora Notario, las demás 

28. cláusulas: ¡de .estilo,.. necesarias, para, la.. plena, validez 

24 de. la: ¡presente » escritura ; pública. ===" ===-- 

A negistro 25 - firmado). ilegible. Abogado. Julio. Durán .Borja y; 

2. icono "HASTA... AQUI, LA.. IN 

28 Los: comparecientes, en ...8vus...falidades., aprueban,.. el 

EL TEXTO DE LA ere SENTE CO 
LA ULTIMA Fria. NTINUA EN - 
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"COPIA:=ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, "COMPANIA AGRICOLA E 
INDUSTRIAL ALFADOMUS C. LTDA." CORRESPONDIENTE AL DIA DIECINUEVE 
DE o MIL NOVECÍENTOS NOVENTA 

En la ciudad de Guayaduil, a los diecinueve días del mes de Abril de mil 

novecientos noventas á las aeis de la tarde. en 8l local social de la compania 

"COMPANIA AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS C. LTDA,”, ubicado en la 

planta bajá del inmueble situado en las talles Nueve de Octubre, numero dos mil 

doscientos seis y Tungurahua, de esta ciudád de Guayaquil, estando iuntos la 

totalidad de los sociós de la Compania y habiendo acordado previamente y por 

unanimidad la celebracion dé esta Juntá'así como los asuntos que en ella se 

trataren y haciendo usd del derecho que cóncede el artículo doscientos ochenta de 

la Ley de Compantas vigente, se reuhe 14' Junta Genéral Extraordinaria de Socios 

de la Compania» COMPANTA AGRICOLA € INDUSTRIAL: ALFADOMUS C. LTDA., a la 

que concurren Jos siguientes Socios: UNO.-= Senor Luig Felipe Boria Barrezusta, 

propietario de tres mil trescientas sesentá participaciones, de un mil sucres cada 

una; DOS.- Senora Ána Victoria Borja Barrezueta, propietaria de un mil cincuenta 

participaciónes, de un mil sucres cada una: TRES. Senor Marco Antonio Borja 

Barrezuéeta, propietario de Un mil cinéuenta bárticipaciones, de un mi! surras cada 

una; CUATRO,- Senorá Edith “Estetfaría (Calderon? Zambrano viz.ds Berla, 

propietaria de un mil cincuenta participalioriés de un mil Sucres cada ma; CINCO.- * 

Senora Azucena Maria Barriga Trujillo 'vda.de Borja, propietarir de un mil 

cincuenta participaciones dé un mil sueres cadá unaj SETS.- Somora Fanny 

Estefania Poria Barrezuets vda.de Duran, propietaria de“un ril cincuenta 

participátiones' de un mil eutres cadá Uhá; SIETE,- Senorita arovitecta Enma 

Borja Alvear, propietaria de descientás diez participaciones de un mil sucres cada 

una; OCHO,- Senor Davig Borja Alvear; propietario de doscientas diez 

participaciones de un mil sucres cada Uria; NUEVE.- Senora Elsa Alvear Arboleda 

de Borja, propietaria de doscientas diez párticipaciones de un mil surres cada una; 

DIE Z.- Senora Katya Borja Alvear, propietaria de doscientas diez participaciones 

de un mál sucres cáda una; yy, ONCE .- Los senorés herederos dé la ranmzante eenpra 

Jacinta AureJís Barrezueta Valarezo vda? dé Bor ja Ramirez, propietarios de cinco 

mil quinientas cincuenta participaciones db un mil sucres cada una. debhidamonte 

represéehtados por el +*enor Luis Felipe Borja Barrezuets, conforme lo arredita ron 

ZA - 

  

 



la carta - poder que para el efecto le ha sido otorgada, en cumplimiento con lo que 

al respecto dispone el articulo 109 de la Ley de Companias, en concordancia .con 

los articulos 12, 13/y 14 del Reglamento. sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas.- El senor Luis Felipe Borja Barrezueta, en calidad de Presidente de 

la Compania declara legs imente instalada la Junta en la que actua como Secretaria 

la Gerente de la Compania, senora Katya Boja Alvear.- Seguidamente el senor 

Presidente toma la palabra y manifiesta: "Conforme lo acordado previamente y por 

unanimidad, corresponde a esta Junta autorizar, a peticion expresa de los socios: 

Ana Victoria Borja Barrezueta, Azucena -Maria Barriga Trujillo vda.de Borja, 

Fanny Estefania Borjá Barrezueta vda.de Duran, Marco Antonio Boria Barrezueta, 

y, Edith Estefania Calderon Zambrano: vda.de Borja, para que puedan ceder y 

transferir las participaciones que tienen en el capital social de la Compania, en la 

forma siguiente: PRIMERO.- A la socia senora Ana Victoria Borja Barrezueta, 

para que pueda ceder y transferir las un mil cincuenta participaciones que tiene 

en el capital social de la Compania, .a favor del senor*Luis Felipe Borja 

Carerunta/GECUNDO A la socia senora Azucena Maria Barrioa “Irudllo vda.de 

Borja, para que pueda ceder y transferir las un mil cincuenta participaciones que 

tiene en ja «social de la Comparilas a favor del senor Luis Felipe Porja 

Barrezueta;“TERCERO.- A la socia senora Fanny Estefania Boris Parrezueta 

vda.de Duran, quien tiene un mil cincuenta. participaciones en el capital social de 

la Compania. para que pueda ceder y transferir quinientas veinticinco 

participaciones a favor del senor Luis Felipe Borja Barrezueta y quinientas 

veinticinco participaciones a favor del senor Luis Felipe Borja Alvear; CUARTO.- 

Al Socto senor Marco Antonio Borja Barrezueta;, quien tiene un mil cincuenta 

participaciones en el capital social de la- Compania, para que pueda ceder y 

transferir Já sesenta y ocho participaciones a favor. del:sencr Luis Felipe 

Borja Alvexf, cuatrocientas ochenta y tres pa 

Elsa Alvear Arboleda de Borja, A trescien 

favor de la senora: Katya. Boria Alvearí 

icipaciones a favor de la senora    

    

noventa y nueve participaciones a 

UINTO.- A -la socia senora Edith 

Estefania Calderon Zambrano vda.de .Borjas, quien 'tiene un mil cincuenta 

participaciones en el capital social de la Compania, para que pueda ceder y 

transferir ochenta y cuatro participaciones a favor de la senora Katya Borja 

Alvear, cuatrocientas ochenta y tres participaciones a favor d> la senorita 

arquitecta Enma Borja Alvear, y+ cuatrocientas ochenta y tres participaciones a 

favor del senor Davíd Borja Alvear. Lo que. pongo a consideracion de esta Junta 

= 2 - 

”* 

    

   



  

General",- Sometido el asunto a consideracion; luega de las deliberaciones d=1 

caso, la Junta Genérál resuelve por unanimidad, autorizar a los encios: senora 

Ana Victoria Borja Barrezueta, Azucena Maria Barriga Trujillo vda.de Borja, 

Fanny Estefania Borja Barrezueta vda.dé Duran, Marco Antonio Borjs Parrezueta, 

yy Edith Estefania Calderon Zambrano vd4.de Borja para que cedan y transfieran 

sus respectivas participaciones que tienen en el capital social de la Compania, a 

favor de las personas, en los terminos y en la forma que ellos asi lo han 

solicitado; y que tiendo, en iguales terminos, expuesta por el senor Presidente, 

ha sido conocida, debatida, resuelta y favorablemente aceptada en <u integridad 

por esta Junta General.- No habiendo otro asunto que tratar, se procede a la 

redaccion de esta acta, hechó lo cual, se le da lectura en alta voz, siendo aprobada 

por la totalidad de los socios concurrentes y con lo que el Presidente da por 

terminada esta sesion, á las siete y treinta minutos de la noche, suscribiendo 

para constancia esta acta todos los socios con el senor Presiderte y senora 

Secretaria que certifica: $) Luis Felipe Borja Barrezueta, PRESIDENTE DE LA 

JUNTA GENERAL.- f) Ana Victoria Borja Barrezueta,- f) Marco Antonio Porja 

Barrezueta.- f) Edith Estefania Calderon Zambrano vda.de Borja.- f Azucena 

María Barriga Trujillo vda.de Borja.- f) Fanny Estefania Borja Barrezueta vda.de 

Duran.- $) Ernma Borja Alvear.- €) David Borja Alvear.- £) Eleá Alvear Arboleda de 

Porja.- +) p.Los Herederos de la senorá Jacinta Aurelia Barrezueta Walaraeto 

vda.de Borja Ramirez, Luis Felipe Borja Barrezueta.- f) Katya Borja Alvear. 

GERENTE-SECRETARIÍA DE LA JUNTA GENERAL".- 

CERTIÍFICO: que el texto qué antecede es fiél copia del original que consta en el 

Libro de Artas de las Sesiores de Juntas Génerales de la compania de 

responsabilidad -Hmítada "COMPANIA AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS C, 

LTDA.”; a mi cargo, y al que me rémitb; en caso necésario.- 

Guayaquil, 19 de Abril de 1.990 

  

   ka tja Borde 
GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

Lq- 
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Guayaquil) ADT 27: 

CERTIFICADO 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo ciento quince de la Ls; de Companiaz 

vigerte, cumpleme certificar que la Junta General OÍ ria de la Companis 

COMPANIA AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMEUS €, LTDA 

de la totalidad cel Capital Social, en sezion celebrada el dia diecinieve di da 

reunida con da presencia 

3 ii novecientos noventa, autorizo Ál senor Marco Antonio Borja Barcezueta 

transtiera, las un mil cincuentayparticipaciones de un mil socres 3 ls una que ti 

"o
 

como socio en el capital social de la compania, a favor de las siguiertes parsomas, e 

la forma que a contingación indico: sencr Luis Felipe Borja area eAzoarzerta / 

ocho participaciones; sencra Elsa Alvear Arboleda de Borja, cuatror entaz ochenta 

tres participaciones; Y, Senora Katda Borja Alvear, trescientas moventa y Mueve 

participaciones.” 

  

GERENTE GENERAL 
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-CAV. amuittbar e 

contenido de la minuta inserta, la misma que _dueda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales. ----- La cuantía de este instrumento público es. 

de un millón cincuenta mil sucres.----- Queda agrégado 

a mi registro formando parte integrante de la presénte: 

cesión y El certificado de autorización de la 

transferencia de las participaciones. ----- Leída. que 

fué integrante por mí, la Notario los intervinientes, 

, » . : . 5) 

éstos la aprueban, Be «afirman y ratificén en todas sus 

    

   
       

partes, y para constancia firman en unidad de “acto 

conmigo, de todo lo cual DOY sE.-P : A 

. Y - : 

pl WA : 
ANTONIO BQRIA: ZUETA . o 

C4C. No. 0700023708 s 

Pap S GARCIA DE BORJA 
C.C. Nó. 0700073158 ' >. a 

DUPLICADO * | 
Y Y | 

FELIPE BORJA ALVEAR 
0907850863 ' / , 

C.V. No. 009-GU35159 A, 

AA a 
C.C. No. 0902647262 

FNO. 016-098 /      

    

0.0. No. 0905921227 
CV. No. 050-24 

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL, Y QUE SE OTORGO ANTE 

MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO QUE 
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JULLO DERE NOVELIENTOS NOVENTA 
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    iS 

a 

AR 
VERDU: 

HOT DÉCIMA EROUGA 

Jamon 

CERTIFICO: que con fecha de hey, ae tomé nota de la cesión de participe_ 

cionea que contiene esta escritura a fojas 2.140 del Registre Mercantil 

de mil novecientos cincuenta i siete; 7.294 del uismo Registro de mid . 

novecientos sesenta í cinco; 993 del Registre Mercantil, Rubro de Iadus_ 

trisles, de mil novecientos setenta í cuatre; 2.025 y 2,046 del mismo » 

Registre de míl novecientos ochenta, al margen dy lay inscripciones res_ 

pectívas.- IMmayaquil, treinta 1 uno de Julio de novecientos noventa. - 

 


